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Esquemas de

Certificación

Autocertificación Exportador Autorizado Certificación por Entidades



Acuerdos

Comerciales



Pruebas de

Origen

• APC Perú – EE.UU.

• TLC Perú – Canadá

• ALC Perú – Corea del Sur

• ALC Perú – Australia

• CPTPP

• AAE Perú – Japón

• ALC Perú – EFTA

• ALC Perú – Panamá

• ALC Perú – Costa Rica

• TLC Perú – Honduras

• AC Perú – Reino Unido

• AC Perú – Unión Europea

• Comunidad Andina

• ACE 58 Perú – Mercosur

• ALC Perú – Chile

• ACE 58 Perú – Cuba

• TLC Perú – Singapur

• AC Perú – Unión Europea

• ALC Perú – EFTA

• AIC Perú – México

• Protocolo Perú –Tailandia

• AAE Perú – Japón

• TLC Perú – China

• ALC Perú – Panamá

• ALC Perú – Costa Rica

• AAP Perú – Venezuela

• Alianza del Pacífico

• TLC Perú – Honduras

• TLC Perú –Australia

• AC Perú – Reino Unido

• SGP Federación Rusa

• SGP Japón

• SGP Nueva Zelanda

• SGPC

Certificado de

Origen

Certificado de

Origen

Declaración de

Origen

Autocertificación

Exportador Autorizado

Certificación por Entidades
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Autocertificaci

ón

Los certificados de origen pueden ser emitidos por un exportador, productor y en algunos casos por el importador.

Emitido por Idioma
Acuerdos Comerciales

Exportador Productor Importador Español Inglés Francés

Acuerdo de Promoción Comercial Perú - EE.UU.* X X X X

Tratado de Libre Comercio Perú - Canadá X X X X X

Acuerdo de Libre Comercio Perú - Corea delSur X X X

Acuerdo de Libre Comercio Perú -Australia* X X X

Tratado Integral y Progresista de AsociaciónTranspacífico* X X X

* No tienen formato oficial (información mínima)

En el CPTTP:

- Para Brunéi Darussalam, Malasia, México, Perú y Vietnam, la implementación de la certificación de

origen por el importador será a más tardar 5 años después de sus respectivas fechas de entrada en

vigor de este Tratado.

- Para las Importaciones de Vietnam: De manera temporal, los certificados de origen que emiten en

ese país se realizarán mediante certificación por entidades.



Formatos de Certificado de Origen –Canadá 

y Corea



Requisitos Mínimos de Información-

CPTPP
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Exportador

Autorizado

Es una medida de facilitación del comercio por el cual un

exportador frecuente de mercancías originarias puede solicitar

al MINCETUR la autorización para ser exportador autorizado,

y por ende poder emitir sus propias declaraciones de origen

que equivale a un certificado de origen.

DECRETO SUPREMO N° 06-2020-

MINCETUR

Vigente: 28/06/2020

Beneficios:

Dinero

+ de S/

620,000.00

Ahorro de

tiempo

Procedimiento

ágil

Asesoramiento

en  todo el

proceso

Próximamente:



Formato de Declaración de Origen –Unión

Europea
El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera

o de la autoridad gubernamental competente nº……………(1) ) declara que, salvo indicación  

en sentido contrario, estos productos gozan de un origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse de forma legible

el nombre y los apellidos de la persona que firma la declaración)

Notas pie página:

• Versión búlgara

• Versión española

• Versión checa

• Versión danesa

• Versión alemana

• Versión estonia

• Versión griega

• Versión inglesa

• Versión francesa

• Versión italiana

• Versión letona

• Versión lituana

• Versión húngara

• Versión maltesa

• Versión neerlandesa

• Versión polaca

• Versión portuguesa

• Versión rumana

• Versión eslovaca

• Versión eslovena

• Versión finlandesa

• Versión sueca

Versiones lingüísticas:



Formato de Declaración de Origen –

Japón
The exporter of the goods covered by this document (Authorization No …………..……... (Note 1))

declares that, except where otherwise clearly indicated, these goods are of ………….….... (Note 2)

preferential origin under Peru-Japan EPA/Japan-Peru EPA (Note 3）.

………………………………………………………………………… (Note 4)

(Place and date)

Notas pie página:
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Certificación por

Entidades
Nº ENTIDAD AUTORIZADA AMBITO DE DELEGACIÓN

1 Cámara de Comercio, Agricultura e Industria de Bagua - Amazonas Amazonas, Cajamarca y San Martín

2 Cámara de Comercio y Producción de la Provincia Del Santa Ancash

3 Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ayacucho Ayacucho

4 Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca Cajamarca

5 Cámara de Comercio, Industria, Servicios, Turismo y Producciónde Cusco Cusco

6 Cámara Chinchana de Comercio, Industria, Turismo, Servicios yAgricultura Ica

7 Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Loreto Loreto

8 Cámara de Comercio e Industria de Ilo Moquegua

9 Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín - Tarapoto San Martín

10 Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ucayali Ucayali

11 Cámara de Comercio e Industria de Arequipa Nacional

12 Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ica Nacional

13 Cámara de Comercio y Producción de La Libertad Nacional

14 Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque Nacional

15 Asociación de Exportadores Nacional

16 Cámara de Comercio de Lima Nacional

17 Sociedad de Comercio Exterior del Perú - COMEXPERÚ Nacional

18 Sociedad Nacional de Industrias Nacional

19 Cámara de Producción, Comercio, Turismo y Servicios dePaita Nacional

20 Cámara de Comercio y Producción de Piura Nacional

21 Cámara de Comercio y Producción de Puno Nacional

22 Cámara de Comercio, Industria y Producción deTacna Nacional

23 Cámara de Comercio y Producción de Aguas Verdes y de la Provincia de Zarumilla Nacional

Leyenda

Región con una Entidad

Región con más de una Entidad



Ventanilla Única de Comercio Exterior -

VUCE



Procedimient

os

MCT001 – Emisión de Certificados de Origen

Costo: S/. 36.00 + IGV

MCT002 – Duplicado de Certificado de Origen

Costo: Gratuito / Causal: deterioro, destrucción, pérdida o robo

MCT003 – Reemplazo de Certificado de Origen

Costo: Gratuito / Causal: rechazo por parte de la AutoridadAduanera

MCT004 – Anulación de Certificado de Origen

Costo: Gratuito

MCT005 – Calificación de Declaración Jurada

Costo: Gratuito / Vigencia: 2 años

El Procedimiento MCT006 para solicitar Acreditación de Exportador Autorizado,

se encuentra en etapa de pruebas.



Componente

Origen



Componente

Origen

Acceder con  

CLAVE SOL



Declaración Jurada en 8

pasos

Datos Generales del  

Usuario

Datos Generales de la  

Empresa

Paso 1:

Identificación



Declaración Jurada en 8

pasos

Paso 2: Selección:

- Trámite

- País

- Acuerdo

- Entidad



Declaración Jurada en 8

pasos
Paso 3: Seleccionar Rol

Paso 4: Producto



Declaración Jurada en 8

pasos

Paso 5:  

Materiales



Declaración Jurada en 8

pasos
Paso 6: Proceso Productivo

Paso 7: Criterio de Origen Paso 8: Transmitir



Certificado de Origen en 6

pasos

Datos Generales  

del Usuario

Datos Generales  

de la Empresa

Paso 1:

Identificación



Certificado de Origen en 6

pasos

Paso 2: Selección:

- Trámite

- País

- Acuerdo

- Entidad



Certificado de Origen en 6

pasos
Paso 3: Datos Certificado

Vista Previa



Certificado de Origen en 6

pasos
Paso 4: Factura



Certificado de Origen en 6

pasos
Paso 5: Mercancía

Paso 6: Transmitir



Certificado de Origen en 6

pasos

La entidad certificadora, notificará

mediante buzón electrónico que el

certificado de origen ha sido aprobado.

La impresión del certificado puede realizarla  

el exportador o la entidad certificadora.

El certificado de origen será suscrito

en primera instancia por el exportador

y después por el funcionario

acreditado de la entidad certificadora.
Razón Social, Firma y

Sello del Exportador

Razón Social, Firma y  

Sello de la Entidad

N° Certificado de Origen

La entidad concluye el trámite digitalizando

y anexando el certificado firmado en el

Componente Origen.
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Inicio de la

Interoperabilidad

Plataforma de interoperabilidad

para el intercambio electrónico del

Certificado de Origen, entre las

VUCE de los 4 países, en el marco

del Acuerdo de Alianza Pacífico



Certificado de Origen

Digital
1 2 3

El Exportador La Entidad

Datos del Firmante

(1ra. Firma) Datos del Firmante  

(2da. Firma)

Países de la Alianza Pacífico

Firmas digitales



Interoperabilidad entre las

VUCE

Entidad  

Competente

Perú

IOPack  

Perú
IOPack  

Colombia

IOPack  

Chile

IOPack  

México
México

Colombia

Chile

Entidad  

Competente  

Perú

Entidad  

Competente

Entidad

Competente

Plataforma de Interoperabilidad



Exportación e

Importación

E
x

p
o

rt
a
c
ió

n
:

Im
p

o
rt

a
c

ió
n

:

NO requiere el

físico para la

 El usuario ya  

certificado en  

exportación

certificados Envío de

electrónicamente  Recibe certificados de forma DIGITAL.

 El país destino No requiere del  

certificado físico

 Los países pertenecientes a la Alianza

Pacífico envían sus CERTIFICADOS CON

FIRMA DIGITAL a la VUCE



Benefici

os
Intercambio electrónico de Certificados de Origen entre las VUCE.

Disfrute de las preferencias arancelarias establecidas en el marco de los acuerdos comerciales suscritos 

y/o  regímenes preferenciales

Documentos de importación interoperados con SUNAT

El uso de firma digital simplifica el proceso de revisión por parte de la autoridad aduanera.

Reducción de tiempo promedio de atención en los principales trámites que se realizan a través de la

VUCE

Asegura la correcta comunicación con las VUCEs de los países miembros de la Alianza.

Evita el envío físico del Certificado de Origen al país importador, reduciendo las hojas impresas.

Reducción de costos en la cadena logística del comercio exterior

Consulta de los Certificados de Origen Electrónicos recibidos, por parte de las entidades competentes



Requisitos

Mínimos

• Adquirir un Certificado Digital de un proveedor del Registro Oficial de  
Prestadores de Servicio de Certificación Digital (ROPS)

Certificado Digital

• Instalar VUCE SIGNATURE - SOFTWARE DE FIRMADO (Gratuito)

• Configurar VUCE SIGNATURE

VUCE SIGNATURE

• Habilitar el rol CO.USUARIO.FIRMA a un usuariosecundario

ASIGNAR CO.USUARIO.FIRMA

Recomendaciones de la PC:

 Sistema Operativo superior a Windows 8.

Memoria RAM 8GB.

 Almacenamiento en Disco de 100 GB.

 Acceso a Internet

Excluir el Software Vuce Signature del  

bloqueo delAntivirus



Procedimiento para firmar un

COD



Procedimiento para firmar un

COD



Procedimiento para firmar un

COD



Procedimiento para firmar un

COD

- Si el Certificado de Origen se firma digitalmente por

el ADMINISTRADO, el funcionario de la Entidad

Certificadora deberá TAMBIEN firmar digitalmente.

- No procede firma manuscrita en documentos

FIRMADOS DIGITALMENTE.

IMPORTANTE



Procedimiento para firmar un

COD



Procedimiento para firmar un

COD



Procedimiento para firmar un

COD

Firma Digital del Exportador

Firma Digital de la Entidad

Representación

Gráfica



Procedimiento para buscar un

COD



Fecha de Inicio de la

Interoperabilidad

ACUERDO - PAÍS MÉXICO COLOMBIA CHILE

ALIANZA PACÍFICO

COMUNIDAD ANDINA - -

AIC PERÚ - MÉXICO - -

TLC PERÚ - CHILE - - -

ALIANZA PÁCÍFICO

• COD con México a partir del 11.02.2019

• COD con Colombia a partir del 24.03.2020

• COD con Chile a partir del 04.01.2021

COMUNIDAD ANDINA

•COD con Colombia a partir del 15.06.2021 

AIC PERÚ – MÉXICO

• COD con México a partir del 09.07.2021
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Manuales de

Origen

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/AELC.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Union_Europea.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Panama.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COSTA_RICA.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/JAPON.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/CHINA.pdf 

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COREA.pdf

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/AELC.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Union_Europea.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Panama.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COSTA_RICA.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/JAPON.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/CHINA.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COREA.pdf


Enlaces de

Interés

Manual de Administración SW Firma Digital
https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual%20de%20Administraci%C3%B3n%20SW%20Firma%20Digital%20v3.0.pdf

Manual de Usuario SW Firma Digital CO Alianza Pacífico
https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual%20de%20Usuario%20SW%20Firma%20Digital%20CO%20Alianza%20Pac%C3%ADfico%20-%20ADMINISTRADO%20v2.0.pdf

INDECOPI - Registro Oficial de Prestadores de Servicios de Certificación Digital (ROPS)
https://www.indecopi.gob.pe/web/firmas-digitales/lista-de-servicios-de-confianza-trusted-services-list-tsl-?inheritRedirect=true

https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual de Administraci%C3%B3n SW Firma Digital v3.0.pdf
https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual de Usuario SW Firma Digital CO Alianza Pac%C3%ADfico - ADMINISTRADO v2.0.pdf
https://www.indecopi.gob.pe/web/firmas-digitales/lista-de-servicios-de-confianza-trusted-services-list-tsl-?inheritRedirect=true


Datos de

Contacto

Ante cualquier duda o problema contacte a:

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIGEN

Correo Electrónico: origen@mincetur.gob.pe

Telf.: 513-6100 Anexos: 1660 – 1670

VUCEAYUDA

Correo Electrónico: vuceayuda@mincetur.gob.pe

Telf.: 207-1510 / 713-4646

mailto:origen@mincetur.gob.pe
mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

